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El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

6, 1953.-f) Luis A. Somoza,~D.P, f) J. j. 
Morales Marenco, D.S. f) lg. Román P., 
D.S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 13 de Agosto de 1953. ~ f) 
A. Abaúnza E., :S.P. f) P. Rener, S.S. f) 
O. Quintanilla, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presidencial. 
-Managua, Distrito Nacional, dieciseis de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y tres. 
f) A. SOMOZA, Presidente de la República. 
···El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, j. j. Sánchez R. ----.., __________________________ ___ 

Cémara de Diputados 

Vigésima Sesión de la Cámara de Diputa· 
dos, en la reu!Jión ordinaria de su Tercer 
Periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las diez y cincuenta minutos de la mana. 
na del df a miércoles, quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Castillo (Salvador) 
y Román, como Primero y Segundo Secre- ~ 

tario, respectivamente. 
Concurren además, los siguientes Dipu

ta~os: Valle Quintero, Montenegro, Rfos, 
Mairena, Zurita, Albir, Pereira, Téllez L~ca
yo, Oonzález, Oarcfa, Martrnez Talavera, 
Bustamante, Navarro, Benoit, Estrada, Mo· • 
rales Cruz (Manuel), Artiles, f ernández, Es-

Sabed: pinosa Buitrago, Rojas, (Felipe F.), Solórza-

Q, ue el Congreso ha ordenado lo siguiente: no Rivas, Abaúnza Marénco, Paguaga (Gus-
tavo), Arana Montalván, Astorga, Solórzano 

Decreto No. 73 (Ismael), Pinell, Zúniga Padilla, Vflchez, Za· 

La Cámara de Diputados y la Cámara del mora, Conrado Vado, lrfas, Cerna, Zelaya 

Senado de la República de Nicaragua, Morales y Rizo Gadea. 

Decretan~ 1.-El Presidente Somoza Debayle, de-
clara abierta la sesión . 

Arto. 1 o.·. Prorrógase por doce meses el 2.-Se lee y se pone a discusión el acta 

término concedido a la Comisión Arancela- de la sesión anterior. El Diputado Solórza· 

ria por el Arto. 60. del Decreto Legislativo nu (Ismael) pide la reconsideración del acta 

No. 38 de 7 julio de 1952, para terminar la en el punto en que la mayorfa de la Cáma

redacción del proyecto de Ley Arancelaria, ra rechazó la moción tendiente a enviar en 

a ella encomendado por el mencionado De· consulta a la Corte Suprema de justicia, las 

creto. reformas al proyecto de Ley de Emisión y 

Arto. 2o.··Esta Le~ entrará en vigor desde Difusión del Pensamiento sugeridas por la 

la fecha de su publicación en cla Gaceta~, Comisión de Gobernación. El Diputado 

Diario Oficial. · Abaúnza Marenco apoya esta moción, la 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- cual, al 'Ser votada, se rechaza por trece vo-

1a de Diputados.-Managua~ D. N., Agosto tos contra veintitres. A continuación el Di-

' 
:I .. 

www.enriquebolanos.org


' • 

¡, 
! 

~ 
f 

¡ 
1 

' 

-

" 

, 

,. __ 1_79_4 _________ LA_OA-==-CU--A---º-.• ... A_R_•o,_o_r_1c=1·-A-L __________ _ 
ft ,¡ .... 
,.: . / putado Abáunza Marenco ·pide a su vez la 
- .~ reconsíderación del acta en el punto en que 

se aprobó el dictámen de mayorfa sobre el 
proyf'cto de ley _de Emisión y Difusión del 
Pensamiento, pidiendo que éste sea recha
zado. Apoya la moción el Diputado Zúni· 
ga Padilla, y al ser pui::sta a· votación, tam· 
bién es rechazada - por veinticuatro votos 
contra doce. Inmediatamente después se 
pone a votación el acta de la sesión ante· 
terior y se aprueba sin objeción alguna. 
, 3.-Se da lectura al proyecto de refor· 
mas de la Comisión Dictaminadora, firma· 
do por los Diputados Zurita y Tablada So
lfs, sobré la nueva ley de Emisión y Difu
sión del Pensamiento. Se discute en lo ge· 
neral y se aprueba por veintidos votos con· 
tra doce. Al discutirse en lo particular, el 
Diputado· Zurita sugiere que en el Arto. 1 º 
se escri ca la palabra cnadie• por cninguna 

· persona11. A su vez, el Diputado Rojas (fe
lipe f.) propone otra redacción de dicho ar
ticulo. Se discute alrededor de estas mo
ciones y la sugerida por el Diputado Abáun
za Marenco para que como Arto. 1 º se co
pie integramente el Arto. 113 de la Consti
tución Polftica. Pero al poner a votación 
si se reforma o no el articulo original del 
proyecto,· veinticuatro Diputados favorecen 
con SWi votos la redacción del proyecto y 
doce votan en contra, por lo pue se aprueba 
sin reforma alguna el artfculo original. 

4.-Se lee el Arto. 2o. del proyecto de re· 
formas citado . y los· Diputados Artiles y 
Conrado Vado mocionan para' que se le su
priman las palabras •ideas y opiniones>. El 
Diputado Zurita defiende la redacción ori· 
ginal del artfculo. El Dipu'tado fernández 
inicia un discurso apoyando la moción del 
Diputado Artiles pero como es interrumpí· 
do constantemente por la barra, el Presiden· 
te opta por levantar la sesión y cita para el 
día siguiente a la hora reglamentaria. 

Luis A. Somo za, 
Presidente. 

Sa./vador Castillo, 
Secretario 

Ignacio Román, 
Secrttario 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviaci6n 

N9 1 
El Presidente de· la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artículos 194 lnc. 8 Cn. y 147 lnc. 11 
del Regle.mento del Poder Ejecutivo, 

.. Acuerda: 
Incorporar a la Guardia Nacional de Ni· 

caragua, con el rango de Tenientes (lnf), a 
los siguientes Cadetes egresados de la Aca-

demia Militar de Nicaragua y efecti.vo del 
lro. de Julio corriente; Adonis Porras Lar
gaespada,1 Carlos Agurto Robleto( lsaías 
Cuadra Espinosa, Simón Eusebio Gonzá'· 
lez Salazar, Vicente Octavio Gutiérrez Del· 
gado, Edgard Casimiro Altamirano Mata· 
moros, Jerónimo Linarte Rodrígu«:.Z, Juan 
Lee Wong flores, Pablo Emilio Reyes No
rori, José f ranclscd Manzano Reyes, José 
Oabr.iel Cáceres Hernández, Humberto 
Cuesta Dávila, Sergio Cifuentes Zamora, 
Natividad Alejandro Talavera Pfneda, José 
Antonio Calero Mendoza, Salvador Morales 
Flores, Vicente Zúniga Mercadó, Armando 
Parajón Juárez y Ottoniel Portillo González, 
quienes devengarán el sueldo prescrito para 
Oficiales de su mismo rango y servicio. 

Comuníquese.-:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 14 de Julio de 1953.-(f) so. 
MOZA.-El Ministro de la Ouerr11 por la ley, 
(f) Camilo López Irías. 

Educ1ci6n Pllblio1 

N9 58 t 
El Presidente de la RePtlblica, 

Acuerda: ~ 
lo.-Nombrar al seftor Pedro jácamo 

Ruiz, Policia Escolar de las Escuelas Nacio
nale!> del Departamento de Rivas, en lug~r ~ 
del seftor Jorge Méndez López, quien aban· 
donó el cargo. 
• 2o.-EI nombrado tomará posesión de di· 

cho cargo en la jefatura Política del Depar· 
tamento, y devengará el sueldo de Ochenta 
Córdobas ((J 80.00) mensuales, a partir de 
la fecha. Esta erogación se imputará al Tf
tulo . VIII, Capítulo XXXVt, lnc. ch del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 25 de Julio de 1953.-SOMO· 
ZA.-EI Vice-Ministro de Educación Púbica, 
Oiga Nú~ez Abaúnza. · 

N99 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar Profesora de la Escuela de 

Alfabetización de Moralimpia, a la Sra. Ma· 
ría Leiva, con una hora de trabajo, de 6 a 7 
p.m., y con el sueldo mensual de Cincuen
ta Córdobas (<J 50.00). 

2o. -Nómbrar Profesora de la Escuela de 
Alfabetización de Acoto, a la Sra. Leticia 
Cabrera, con una hora de trabajo, de 7 a 8 
p.m., y con un sueldo mensual de Cincuen-
ta Córdobas ('J 50 00). ·' 

3o.-Nombrar Profesor8t de Alfabetiza· 
ción de Cuajachillo N9 1 a la Sra. Ana O. 
de Vega, con una hora de trabajo, de.5 a 6 
p.m., y con el sueldo mensual de Cincuenta 
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Córdobas (<i 50.00). Todos a partir del 15 
de Julio corriente. 
4o.~Reconocer una hora más de trabajo 

de 7 a 8 p.m., a la Profesora de la Escuela 
de Alfabetización •Leonardo Montalvám, 

·de esta ciudad, seftora Nelly Malespfn de 
Sequeira, con el sueldo mensual de Cin· 
cuenta Córdobas ((J 50.00). A partir del 
lo. de Julio corriente. 
· So.-Corregir el Acuerdo No. 8, de 15 
de julio corriente, donde se nombra Profe· 
sora de la Escuela de Alfabetización de La 
Trinidad a la seftora Ana O. de Vega, en el 
sentido de que su nombre es Antonia Ovie· 
do. 

60.-Los nombrados tomarán posesión 
de su cargo en la Jefatura Polf tica del De
partamento, y devengarán el sueldo asigna· 
do, a partir de las fechas indicadas. La ero· 
gación se imputará al Titulo VIII, Capftulo 
XXXI •· A, del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 17 de Julio de 1953.-A. SO· 
MOZA. E\ Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

Mini1t1rio de Salubridad POblica 

No. 16 
.El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l. Nombrar a la seftorjta Zoila Castro, 

Supervigilante de la Escuela de Enfermerra 
,salvadorita de Somoza•, llenando vacante . 
Efectivo -el · dieciseis de julio de mil nove· 
cientos cincuettta y tres. Tit. XII, Cap. IV. 

11. Cancelar el nombramiento de la sefto
rita Socorro Gutiérrez, Enfermera Gradua
da en la _VII Sección. Efectivo el treinta y 
uno de julio de .mil novecientos cincuenta y 
tres. Tftulo XII, Capitulo 11. 

111. Nombrar a la seftorita Socorro Gu· 
. tiérrez, Enfermera jefe Graduada del Centro 

de Salud de Bluefields, llenando vacante. 
Efectivo el primero de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y tres. Tit. XII, Cap. IV. 

IV. Las anteriormente nombradas deven· 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Gom1,111íquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D.N., veinticuatro de julio de mil no· 
vecientos cincuenta y tres .... A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Leonardo So
marriba¡ Ministro de Salubridad PúblJca. 

...... 
No. 3 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar el siguiente Contrato: 
El doctor Leonardo Somarriba, mayor de 

~dad, casado y de este domicilio, Ministro 
~e Salubridad Públia, en representación del 

Gobierno de Nicaragua, y la senora Edda 
R. de Lanzas por otra, mayor de edad, han 
convenido en celebrar el siguiente 

CONTRATO: 
l. La seftora Edda R. de Lanzas, da en a

rriendo al Gobierno de Nicaragua, a partir 
del dieciseis de julio de mil novecientos cin
cuenta y tres, por el término de un ano, una 
casa de su propiedad, ubicado en la ciudad 
de Diriamba, frente al parque, la que se o· 
cupará para el funcionamiento de Oficina 
de Sanidad en ese lugar. 

11. El Gobierno pagará a la seftora Edda 
R. de Lanzas, la suma mensual de C<i 400 00) 
Cuatrocientos Córdobas netos, que se toma
rán de la partida Título Xll,-Capftulo VIII j. 

111. El Gobierno se reserva el derecho de 
rescindir de este Contrato cuando lo estime 
o crea conveniente, lo mismo que prorro· 
garlo por un tiempo más . 

IV. Para los efectos, legales, firmamos el 
presente contrato en el despacho de Salubri· 
dad Pública, a los diecisiete dias del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y tres. -
Dr. Leonardo Somarriba Ministro de Salu
bridad Pública. - Edda R. de Lanzas, Con· 
tratista. . 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., veinticuato de Julio de mil nove
cientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, 'fre
sidente de la República.-Dr. Leonardo So· 
marrlba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el siguiente Contrato: 
El doctÓr Leonardo Somarriba, mayor de · 

edad casado y de este domicilio, Ministro 
de S~lubridad Pública, en representación del 
Gobierno de Nicaragua, y la seftora Detia 
Burgos vda; de Ramlrez por otra, mayor de 
edad y de este· domicilio, han convenido en 
celebrar el siguiente 

CONTRATO: 
l La sef'lora Delia Burgos de Ram(rez, 

da en arriendo al Gobierno de Nicaragua, a 
partir del primero de julio de mi.l novecien
tos cincuenta y tres, por término de dos 
anos prorrogables, una casa de su propie; 
dad 'ubicada en esta ciudad en la t. C. SE., 
la q~e se ocupará para el funcionamiento 
del Hospital de Profilaxia Venére~. A la 
casa se le harán algunas reparaciones a 
cuenta de alquileres. ' 

11 El Gobierno pagará a la seftora Bur
gos vda. de Ramirez, la suma mensual de 
(<J 500.00) Qlllnientos Córdobas netos, qu~ 
se tomarán de la partida Tlt. XII, Cap. VIII J. 

111 El Gobierno se res.-rva el derecho de 
rescindir de este Contrato cuando lo estime 
o crea conveniente, lo mismo que prorro· 
garlo por un tiempo más. 
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IV Para los efectos, legales, firmamos el 
presente contrato en el Despacho de Salu
bridad Pública, a los. diecinueve dfas del 

Secretarlo Juzgado Local Civil. Boaco, diecio· 
cho de Agosto de mil novecientos cincu~nta y tres. 
Manuel Guerrero L., Srio. 3188 3 1 

mes de junio de mil novecientos cincuenta N
9 490 

y tres. - Dr. Leonardo Somarrlba, Ministro Diez y ocho de Septiembre próximo venidero, re· 
de Salubridad Pública.-Della Burgos vda. mataránse en mejor postor, en el local de esta Al· 
de Ramfrez Contratista. • caldía, los siizulentea lotes de terreno Municipal; si· 

e f ' C p "d • I M tuadq1 en la Zona N9 1 El Blf ao, de esta jurlsdic-
omun quese.- asa res1 encta , ana- clón. 

gua, D. N., Julio veinticuatro de mil nove· A 111 ocho de la maftana, el lote ch• de Un Mil 
ceintos cincuenta y tres. _ A. SOMOZA, Quin!entas Treinta y" Tres hectáreas y ocho mil 
Presidente de la República -Dr Leonardo trescientas aes~~ta Y. nueve met~os cuadrados de ex· 

. . . • . • • . tensión 1uperf1c1al, lindante: oriente, predio de Abe 
Somamba, Ministro de Salubridad Pubhca. lino López, Ceclllo Pérez y Fernando Valle; occi-

dente, terreno nacional, propiedades de Juan Herre· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

, N9 496 
Lunes treintiuno de Agosto corriente, diez de la 

maftana, se venderán subasta pública derechos he
reditarios en absoluto que corresponden a los me
nores: Ana Julia y José Armando RodrCguez, en 1u
ce1ión Intestada 1u madre Sara Rodríguez. 

Base: un mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzg1,.do Primero Civil de Distrito. Mana

gua, veinte de Agosto de mil noveclento1 cincuenta 
y tres.-Rodolfo Emilio fiallos, J11ez 19 Civil de 
Dl1trlto.-Lul1 Valle, Srio. 3184 3 3 

No. 486 
Once mai'lana ocho Septiembre corriente ai'lo, re

mataráse este Juzgado, tsea fincas n1stlcaa. Primera: 
treinticinco manzanas, éatos linderos: oriente, Sil
vestre García y otros; occidente, Juan y Meleclo 
Reyes; norte, filaa de Monte fresco; sur, Juan Reyes 
Las otras ocho manzanas, localizadas así: oriente, 
con los seftores Urblna; occidente, Caslmlro Oaltán; 
norte, José Ortlz y otro; sur, Juan Reyes y otro. La 
dltima también ocho manzan11, linderos siguientes: 
oriente, Crescenclo Miranda y otros; occidente, ,con 
loa sei\ore1 Urbina; norte, Euloglo Ortlz; aur, con 
los seftorea Urbina. Todas ubicadas en la comarca 
La Rejoya, jurisdicción San Lorenzo, este depar-
tamento. . 

Ejecuta: Oenaró- Ortlz fe•nández á Aquilina Ur
blna viuda de León. 

Base: Un Mil Córdobas. 
Secretarfa Juzgado Local Civil. Boaco, trein

tiuno de Julio de mil novecientos eincuenta y tres. 
Manuel Guerrero L., Srio. 2101 3 1 

N9 485 
Once mai'lana, nueve Septiembre corriente ai'lo, 

remataráse este Juzgado, finca rústica cien manza
nas, ubicada en Salgado, esta jurladlcclón, linderos 
1iguientea: oriente, José Angef y Silvano López; oc
cidente, Carmelo García y otros; norte, Apolinar 
Lira; sur, Luclla Miranda. 

Ejecuta: Carmelo Oarcfa Hernández a Jerónimo 
Jarquín. 

Base: Un Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Lpcal Civil. 

Agosto mil novecientos cincuenta y 
Guerrero S., Srio. _ ..,,. 

N9 497 

Boaco, cinco 
tres.-Manuel 
2100 3 1 

Nueve antemeridianas, dos de Septiembre próxi· 
mo, aubastaráae finca rústica, situada en la comarca 
El Orégano, jurisdicción de Santa Lucfa, de este 
departamento, compuella dr cuarenta manzanas, li
mitada así: oriente, Dolores Valle; poniente, Ma
nuel Soza; norte y sur, Pedro Joaqufn Sánchez. 

Ejecuta: Pedro Joaquín Sánchez a Alberto Sevllla 
Avalúo: Qulnie11to1 Córdobaa. 

ra, jorge Díaz y Felipe Martrnez; norte, de Rafael 
Qarcfa, Oumerclndo Granados y Román Paiz; sur, 
de francisco Castro; norte, loa de Fernando Castro. 

A las diez de la mailana el lote •C• de doscientas 
ochenta y cinco hectáreas y ocho mil cuatrocientos 
sesenta metros cuadrado• de extensión superficial, 
lindante: oriente y sur, terrenos baldíos nacionales; 
occidente, los de francl1co Castro; norte, los de 
Fernando Valle. 

A las do1 de la tarde, el lote •a• de cincuenta y 
do\. hectáreas y tres mil doscientos noventa y ocho 
metros cuadrados de extensión superficial, lindante: 
norte, Marcos Tinoco; oriente, francisco Castro; 
sur, terreno nacional; y occidente, juan Siles y Mar· 
coa Tinoco. 

A las cuatro de la tarde el lote •e• de doscientas 
dieciocho hectáreas y un mil 1elsclcnto1 noventa y 
ocho metros cuadrados de extensión superficial, lin· 
dante: oriente, terrenos baldíos nacionales; occi
dente, de Lorenzo Briones; norte, terrenos· baldíos 
nacionales y propiedad de José Tinaco; sur, los de 
Lorenzo Briones y terrenos baldíos nacionales , 

Base de la subasta: Cincuenta Córdobas por hec
táreas, incluyendo gastos, medidas y otros. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldfa Municipal. Matagatpa, diez y siete de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y trea.-Sa· 
muel Amador P.-J. J. Mairena, Srio. 

Es conforme.-J. J. Mairena, Srio. 3180 5 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
• N9 246 

Gregario Rodrlguez Calderón, solicita titulo su
pletorio, lote terreno rústico, nueve manzonas cabi
da, aituado este pueblo, con esto. linderos: oriente, -. 
prt"pledad de Antonio Suárez Roca;-poniente y nor 
te, la de Manuel Mora; y sur, la de fau~to Arcia 

Contiene cercas de alambre de púas propias por 
el orlent¡;, norte y sur. 

Estfmalo en doscientos córdobas y no tiene nom- · 
bre, número ni gravámen. -

Quien pretf!nda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

nueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Modelio Martrnez M.-Ante mi Srlo, Carmen S. 
Ouillén. 

Ea copla flel.-E1 conforme con su original..-Car 
men S. Oulllén, Srlo. 2043 3 3 

N9 237 
Ellseo Arauz, 1ollclta tftulo supletorio can y éo

lar, San felipe, León, lindantes: oriente, Víctor So
Us; poniente, mediando calle, Miguel Hernandez; 
norte, juan García; sur; Leonor Corrales. 

lntere11do1 opónganae. 
juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Junio 

mil noveclento• cincuenta y trea.-j. R. Saborfo E., 
Srlo. . 2038 3 3 

N9 238 
Marcos Blanco, solicita trtulo supletorio, lote te

rreno propio, cincuenta manzanas, sitios Coyotera, 
Paf1e1 Bajos y Roble, esta juri&dicclón, lindante lo-
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te: oriente Polo Silva; poniente, 1ollcitante¡ norte, 
Roble; sur, Caftu Candelaria. 

lntere11do1 opónganse. , 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Junio mil 

noveciento1 cincuenta y trea.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
2039 3 3 

N9 179 
Lisandro Pérez Romero, solicita Ufulo supletorio 

solar y casa, mide el 1olar catorce varas y trea cuartas 
frente por treinticlnco fondo, casa mide ocho •varas 
largo por seis de ancho, forma cañón maderas rolli· 
zas paredes barro en la banda occidental estos lin
deros: oriente, solar de Petronilo Oonzález; ponien· 
te, solar de Virgllio Jaime, mediando calle¡ norte, 
solar Sobeida Masfl; 1ur, solar y caaa Francisco So· 
lórzano. 

Valorada doscientos córdob11. 
Quien pret~nda derecho preséntese término de 

ley. 
. Dado juzgado Local Civil. · Camoapa, diez de 

Julio de mil novecientos cincuenta y tres.-Hilde
brando Flores M.-C. Pérez M., Srio. 

Conforrrie.-C. Pérez M., Srlo. 1994 3 3 

N9 223 
Juan Treminio, solicita titulo supletorio un potre· 

ro de ocho manzan11 de extensión, poco más o me
nos cercado con alambre de púas y piedra, lindan
do: oriente, camino que conduce a los Oelgadillos¡ 
occidente, propiedad de Manuel López¡ norte, pro-

• piedad del solicilante¡ sur, un rastrojos de Pascual 
Ríos. 

Tuvo conocimiento Síndico Municipal y Repre
sentante del Fisco. 

Quien se crea con derecho opóngase término ley. 
Dado Juzgado Local. Ciudad Darto, diez de 

Abril de mil novecientos cincuenta y tres.-José E. 
Palma A. José Ramón Ardón M., Srio. 

Es conforme.-josé Ramón Ardón M., Srio. 
2029 3 3 

· N9 181 · 
Dionisio Rivu Jaen y Sebastiana Rivas Moya, so· 

licitan tftulo supletorio de una propiedad urbana 
en esta población, donde está edificada una casa 
de tejas¡ comprendida dentro de los siguientes lin
deros y medidas: norte, herederos de Bcrnardino 
Aguilar, cuarenta y dos varas; sur, Manuel Espino
za, cuarenta y dos varas¡ oriente, Jacinta Oonzalez 
calle en medio, diez y ocho varas¡ poniente, Dolo
res Mejía: seis varu. 

Estímala ciento cincuenta córdobas. 
Tuvo intervenció~ Síndico Municipal. 
Q11ien tenga derecho opóngase térfuino legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Diriá, diez de Julio 

de f111l novecientos cincuenta y tres.-Testado-Ja
No vale.-Baltazar Arévalo A., Srio. 

1997 3 3 

• N9 195 
Cristóbal Antonio Oámez, solicita título supleto· 

1'io potrero ubicado sitio San Roque, esta jurisdlc· 
clón, como seis manzanas cabida, lindante: oriente, 
Doroteo Huete¡ occidente, mediando camino, Joa· 
quín Huele; norte, campo abierto; sur, Concepción 
Peralta. • · · · 

Oyenae oposiciones término legal. 
Juzgado Civil d~I. Distrito. EsteU, ~ieciseis Julio 

nt1tl novecientos cincuenta y tres. Ocho de la ma· 
flana.-Narvaez LópeL-Calixto Ontiérrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outlérrez B., Srlo. 
2001 3 3 

N9 1'6 
El sei'lor don Mateo Brlones quien es mayor de 

edad, soltero, albañil, vecino de este pueblo, se ha 
presentado a este Juzgado solicitando titulo suple
torio de un solar que mide treinta varas por cada 
uno de 1us extremos, y a aus prplaa .. expenaaa, for· 

mado una casa de catión la que tiene siete varu de 
largo por cinco de ancho, con un corredor del mi•
mo largo de la ca11 1 loa que tleqe el radio de este 
pueblo, con esto• linderos: oriente, propiedad de 
Juan Midence y Nolberta Centeno; occidente, pro
piedad de Lorenzo Vallejo¡ norte, casa de Bonifa
cio Cruz; y sur, propiedad de Pascual Talavera ca
mino público de por medio. 

Valorada en doscientos córdobas. 
la persona que deseara oponerse que lo verifique 

en esie Juzgado en el término de ley. 
Palaca¡uina diez de julio de mil novecientos cin

cuenta y trea.· -Segundo Córdoba O . 
Ante mf.-Elfas lgle1la1, Srio. 2000 3 3 

N9 179 
Maura Reyes solicita título supletorio finca 1itlo 

El Barro, comarca calle real Tolapa, dos huertas 
cultivo y casa, total en manzanas: dieclsels, dlvidl· 
daa doce manzanas resto propiedad por carretera 
León·Matagalpa; otra huerta tre1 manzan11 y tres 
cuartos superficie, a esta está pegada casa siete va· 
ras frente, por cinco varas fondo, enmarcado solar 
nn cuarto manzana, todo cercado alambre, piñnela, 
madera, y todo lindate: norte, Antonio Brenes, Vir· 
gilio Reyes; sur y oriente, José Pineda, Antonio Bre· 
nea; y poniente, Engenlo Lópcz, esta jurisdicción. 

Terreno propio. 
Interesados opónganse. ' 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete julio mil 

novecientos clncuentitres.-J. R. Saborlo E., Srio. 
1985 3 3 

N9 182 
José Antonio Rlos, solicita trtulo supletorio lote 

terreno cuarenta manzanaa extensión, situado juris
dicción Santo Tomás del Nance, lindante: norte, 
Félix Pedro lzagulrre; 1ur, Bonifacio Zepeda, Este
ban f-az; oriente, Tomás Hernandez, Félix Pedro 
lzagulrre; sur, poni.ente, Guadalupe Paz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, dieclaels 

Julio mil novecientos clncuentltres.-M. S. Onarda·-.. 
do, Srlo. 1998 3 3 

N9 172 
Elena Reyes Arosteguf, solicita titulo aupietorio 

predios rú•ticóa, sitio Barro, comarcs Calle Real 
Tolapa, dos casas en solar media manzana cuadra
da, primera mide diez varas largo, cinco ancho¡ ae
gunda, de cinco varas largo, cuatro ancho, con dos 
pozos, lindante todo: oriente, Dolores Carvajal; PO· 
niente, Vlrgi!io Reyes¡ norte, Elena Reyes; sur, Vlr· 
gilio Reyes. Otra casa, enmarcada solar un cuarto 
manzana cuadrado, de cinco varas largo, cuatro an· 
cho, 11ndante: oriente, Isidro Sandoval; poniente, 
Elena Reyea; norte, Dolores Reyes; sur, Dolores 
Carvajal. Una huerta sel• manzan11 superficie, lin
dante: norte, Juan Zapata; sur, Basilio y Dolores Re· 
yes; oriente, Justo Sandoval; poniente, Vlrgilio Re
yes, todo cercado, alambre, pii'luela, madera. Esta 
jurisdicción. 

Terreno propio. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito León, diecisiete julio mil 

noveciento1 cincuenta y trea.-J. R. Saborto, Srio. 
1981 3 3 

. • N9 286 
Agustín Vega presentóse a esta oficina solicitan· 

do título supletorio finca rústica en juri1dlcclón de 
San Mlguelito, como de cincuenta y dos manzan11 
de cabida, llamada San Felipe, y limitada: norte, 
abra de la hacienda La Cana¡ 1ur, San Felipe; orien, 
te, caserío Lo1 Tlezo1¡ y poniente, Leonardo Vega. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. San Carlos, velntio· 

cho de julio de mil novecientoa·cincuenta y trea -
C. Ve¡a Paaquier, Srio. 
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------------------------------E1 conforme. San Carlo1, veintiocho de Julio de 
mil novecientos cincuenta y tres.-C. Vega Pas-
quler, Srlo. 3000 ~ 3 

. N9 174 • 
Rufina Reyes y Jesl11 Reyes MorAn1 solicitan tftu· 

lo supletorio predios rl11tico1, S~tio Barro, comarca 
Calle Real Tolapa, casa de cinco var11 de largo, 
cinco ancho, cocina, hay pozo, enmarcada solar 
forma plancha, 1uperficie: una manzana, contiguo 
solar casa tenemos huerta cultivo tres manzan11 
cuadradas superficie, cerco alambre, todo lindante: 
norte, Eugenio López¡ 1ur, Eugenio López; oriente, 
Eugenio López¡ y poniente, Inés Salmerón, esta ju· 
rl1dlccl6n. 

Terreno propio. 
Interesados opónganse. 
Jazgado Civil Distrito. León, diecisiete, Julio mil 

novecientos cincuenta y trea.-J. R. Saborío, Srlo. 
1986 3 3 

No. 180 
Berta, Mercedes y Tere11 Guido Cruz solicitan ti· 

tulo suplétorlo predio urbano veintiocho por vein· 
tlaeis var11 con casita y cailón mal estado, en Nan· 
daime, estos linderos: oriente, Alfon10 León, calle 
en medio; poniente, Humberto Zavala; norte, Albl· 
na Rueda; sur, Rafael Monterrey, calle en medio. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diez y siete Ju· 

lio mil noveclento1 cincuenta y trea.-Edmundo 
Matus M., Srio. 1995 3 3 

, N9 181 
Segundo Manutl Marenco solicita título spleto

rio ca11 y solar situados en Nandaime, estos linde
tos: oriente, María Morales; poniente, Juana Latino, 
ulle en medio; norte, Alejandra Rodríguez, calle 
en medio; sur, Antonio María Ortega. · , 

Opóngase quien tenga derecho. 
Juz¡¡ado Civil Distrito. Granada, dfez y siete Ju

lio mil noveclento1 clncnenta y trea.-Edmundo Ma 
tus M., Srlo. 1996 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 331 

Bernard Siemiatyckl, de México, D. F., México, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallai11 Agen
te de Patentes y l\\arcas, de este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

TU Y YO 
para: Diarios, revistas, libro& y folletos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio-de Economía. - Managua, D. N., once 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3105 3 2 

N9 367 . 
Bernard Siemiatyckl, de México, D. F., México, 

mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente 
de Patentes y Marc11, de este domicilio, aoliclta re
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

¡· 

f 
para: Cupones, carnets, folleto1, libro1, revl1t11 y 
calendario1. 

Oyesne opo1iciones término legal. 
Mlnlaterio de Economfa.-Managua, D. N., once 

de Ago1to · de mil noveclento1 cincuenta y tres.-
Evcnor .Arévalo, Of. Mayor. 3106 3 2 

. '. 

. N.9 366 
Brltlsh-Am.erlcan Tobacco Compan~" Llmlted, de 

Londres, lnglalerra, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de Marcas y Patentes, de 
este domicilio, solicita regi1tro esta marca de H.bri· 
ca y comercio: 

' • 

para: Tabaco manufat'turado en toda• 1u1 formal. 
Oyense opoaiciones término legal. . 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., 11ete 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y trea.-
Eve_nor Arévalo, Of. Mayor. 3tb7 3 2 

N9 300 
The Mennen Company, de Newark, NeW .Jersey, 

Estados Unidos de América. mediante apodera· 
do Henry Caldera-Pallais, Agente de Patente• Y 
Marcas, de este domicilio, solicita registro esta mar
ca de fábrica y comercio: 

MeNNett 

BABY 
MAGIC 

\ 

(BEIBl MAEVIC) 
·(Traducción Magico Bebe) 

Oyense oposlcionea término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., on-ce 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y trea.-
Evenor Arévalo, Of Mayor. 3104 3 2 

.... ... N9 365 · 
British-American Tobbaco Company, Limited, de 

Londres,. Inglaterra, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallals, Agente de Marcas y Patentes, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábrl· 
ca y comercio: 

• 

para: Tabaco manufacturado en todas 1u1 'lormu. 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., siete 

de Ago1to de mil novecientos cincuenta y tres. -
Evenor Arhalo, Of. Mayor. 3108 3 2 
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· N9 280 
E. l. Du Pont de Nemours and Co., de Wilming· 

ton, Delaware, Estados Unidos de América, median· 
te apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas y Patentes, de este domicilio, 1olicita regi• 
tro esta marca de fábrica y comercio: 

Cartelea en cla Gaceta•, Diario Oficial en la forma 
y por el tiempo de ley. Notlfíquese.-Mayorga O.-
julio C. Moralea V., Srio. 3103 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 264 

Roea Ramírez presentóse ante esta Alcaldía Mu
nicipal aolicitando un eelar urbano este pueblo, li
mitado: oriente, calle del comercio; occidente solar 
solicitado; norte, calle de por medio; sur, casa mu
nicifal. 

E que se crea con derecho opóngase término 
. . de treinta díu1. 
para· Películas cintas y telillas flexibles princi-1 Dado Alcaldía Municipal. San Luc11, veintiocho 
palniente para fÍnea de empacar· sellos de ~eluto11• Julio mil novecientos cincuentitres.-feliciano, Be-
y materiales para envolver y pa:a sellar en general: tanco, Alcalde Municipal. 1 

2066 3 3 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, b. N., 1iete 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y trea.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3109 3 2 

DENUNCIO, DE MlNA 
N9 422 

•Seflor juez de Di1trito de lo Civil y de Minas 
por la ley: Yo, J. Salomón Lagoa A., mayor de 
edad, casado, Militar en actual servicio y con doml· 
cilio en la ciudad de Chinandega, a Ud. con el de
bido re1peto comparezco a exponer: He de1cu
bierto en cerro virgen una veta mineral que produ
ce oro y plata, que corre de Sureste a Noroeste, si· 
tuado a pocos kilómetros del pueblo de Santa Rosa 
del Peflón y en su jurisdicción y dentro de esta 
comprensión. fata veta se encuentra en terrenos 
de mi propiedad y en el lugar conocido •Cerro del 
Pilar-La Bota•. Al norte, del rfo que pasa junto al 
pueblo y el cerro conocido; al sur, Quebrada de 
•Las Rastrasa, trabajadero de don Canuto Reyes; 
al oriente, La Poza del Ouanacaste y el encuentro 
del río con la Quebrada del Ocotillo, cerro desco
nocido; y al occidente, camino real que viene de 
Santa Rosa y va al pueblo de El jicaral y trabaja
dero del mismo Canuto Reyea, estos son los linde
ros dentro del cual se enéuentra este denuncio.
Acompaño las muestras del mineral encontrado en 
la cata que he verificado. Por encontrarse la mina 
en cerro virgen, me da derecho a tres pertenencias, 
de cinco hectárea• cada una y que en la ratifica
ción que desde ahora ofrezco hacer, las deallndaré. 
Esta pertenencia mineral la he bautizado con el 
nombre de •Montemayor• y cada una de..ellai laa 
llamaré cMontemayor Primero., cMontemayor Se
gundo• y •Montemayor Tercero•. Pido ae Inscri
ba cate denuncio en el Libro de Descubrlmlerito1 y 
se anote en el Diario, mandando a publicar esta SO· 
licitud en cLa Oacetao, Diario Oficial. Me reservo 
el derecho de ampliar esta petfción al hacer la ra
tificación._ Pido se me libre copla de este denun
cio con su presentado y el correspondiente proveí
do para guarda de mis derecho• como primer des
cubridor. Señalo para oir notificaciones en esta 
ciudad, la casa de habitación de don Pablo Ocafta, 
situada en el barrio de San Juan de esta ciudad.
León, velntldos de Mayo de mil novecientos cin
cuentltres.-J. Salomón Lagos A.- Para 1u presen
clón, J. Antonio Poveda P., Abogado.-Presentado 
por el doctor J. Antonio Poveda Poveda, a las nue
ve de la maflana del veintldos de Mayo de mil n0:
veclento1 clncuentitres. junto con un saquito que 
contiene la muestra mincral.-S. Mayorga 0,-Juz
gado Civil del Distrito y de Minas. León, veinti-
001 de Mayo de mil novecientos clncuentltres.
Las nueve y cinco minutos de la maftana. Estan
do en forma la anterior denuncia, anótese en el Li
bro diario, inscríbase en el de Descubrimientos, de· 
nominase cMontemayou a la mina denunciada y 
cu1tódle1e la mueatra mlnenl acompailada debida
.QJente identificada. Publlqueae este denuncio.por 

.·".;. -~"'::·; / 
,·~:...-.'·~So -

N9 188 
Tomás Ramos, 101icita arrendamiento solar, lin

dante: norte, Hospital y Campo Aviación¡ sur, casa 
aolarea Leandro Tercero h , Polo Betanco; oriente y 
occidente, casa solar 1eflores Espinozas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, diez y 1ela de Julio 

de mi¡ novecientos cincuenta y tres.-B. Ouillén M. 
-Jorge Ordoi\ez M., Srio. 2004 3 3 

N9 189 . 
Marcos Aurelio Hernández, 1ollcita arrendamlen· 

to terreo o ejidal, lindante: oriente, camino real a 
San Lucas; occidente y norte, propledides de San
tiago Hernández; sur, predio Exequiel Hernandez. 

Quien considérese con derecho opóngase térmi
no legal. 

Alcaldía Municipal. Somoto, quince- de Julio de 
mil nove cientos cincuenta y tres.- B. Ouillén M., 
jorge Ordóflez M., Srio. 2003 3 3 

N9 199 
Santos García, presentóse este despacho solicitan• 

do adjudicación gratuita lote de terreno para edi
ficar, conteniendo treinticinco varas de frente por 
su fondo correapondlente. Lindante: oriente, ca- ~ 
rretera de por medio, solar municipal; poniente y 
sur, Ulises Toledo; y norte, calle por medio, Ore· 
gorla de To'rres. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
:\lcaldfa Municipal. Acoyapa, treinta de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y tres.- Isidro María 
Baez Arias, Srio. 2010 3 3 

No 274 
Anacleto y Modesto Ramos, jacobo, Roaalfo, Fé

lix Mel~ara, solicitan cien manzaf)as terreno ejidal, 
arriendo, lugar Carbona!, tienen posesión material: 
oriente, Natividad Oómez; occidente, Marcos Oó
mez¡ norte, Gavina Rivera, quebrada Casilf en me
dio; y 1ur, cerros ocotaloaoa, camino real jícaro. 

Quien. pretenda tener derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, julio diez y 

ocho de mil novecientos cincuenta y tres.-Llnea
do-dlez y-vale-M. Oómez.-M. Vargas, Srio, 

Es conforme.-M. Vargas, Srlo. 2088 3 2 

N9 271 • 
Doi\a fldella Sobalvarro, de calidades conocldaa 

en autos, presentóse esta Alcaldía Municipal, 1011-
citando se le de en arriendo un lote de terreno mu· 
nlcipal baldío, como de clrn manzan11 de exten· 
alón superficial, con estos linderos: oriente, Anto· 
nio Bermúdez y encierros de josefana viuda de In· 
cer; occidente, José Malrena; norte, la misma viuda 
de lncer; y 1ur, carretera al Atlántico. 

Quien se crea con dert cho, que ae presente opo
niéndose dentro del término de ley, que será oído 
1lendo legal 

Dado en Ja Alcaldía Municipal de Teustepe, a la• 
diez de la m1ilana del catorce de Muzo de mil no-
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veciento1 cincuenta y trea.-Testado-occidente
No vale ..... G. A. Salu C., Alcalde Municipal. 

2083 3 2 

No. 275 
Manuel Fernandez, solicita arriendo ~s lotes te

-rreno ejidal, lugar Carbona!. Primero, como ochen 
ta manzanas: oriente, Gerardo Martínez; norte, ce· 
rros ocotalosos; occidente,.,camino real Telpaneca, 
·Varilla!; sur, Nicomedea Gutiérrez. Se"undo, como 
tres manzanas y media¡ oriente, Octavio Lovo¡ oc· 
ctdente, jesús Matey, Santos Portillo¡ norte, Eleute. 
rlo Guerrero¡ sur, montaña inculta. Tercero, como 
clnc:uenta manzanas: oriente, cerro ocotaloso¡ occi
dente, quebrada Casllf, cerro San francisco; norte, 
Saqtiago Hernandez; sur, Gabina Rivera; loa tres 
con posesión material. 

Quien se considere con derecho, o¡.6ngase. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca,julio diez y slé· 

te de mil novecientos cincuenta y tres.-M. Gómez 
P.-M. Vargas, Srio. 

Es c:onforme.-M. Vargas, Srlo, 2087 3 2 

N9 231 
Atanau1lo Hurtado, mayor de edad, soltero, agricul

tor, de éste domicilio, aoliclta arriendo un lote de 
terreno ejidal, situado comarca El Cóbano, esta ju
risdicción, de tres manzanas superficie, dentro si· 
guientea linderos: norte, terreno de Antonio Hurta
do; 1ur, llanote municipal¡ oriente, terreno de Anto
nio N'ora; y poniente, camino real de Teogldo. 

Quien pretenda derecho& preséntese deducirlos 
forma y tiempo ordenados por la ley. 

Dado Alcaldía Municipal. julgalpa, veintinueve 
de junio de mil novecientoa cincuenta y trea.-lgna 
cio Barquero.-José Santos Cisne M., Srio. 

fl confcrme.-juigalpa, veintinueve Julio mil no· 
veclentos cincuenta y tres.-joaé Santoa Cl~ne M., 

Srlo. 2096 3 2 

N9 459 
jacinto Calero Carballo, pide arriendo solar ur

b1no situado barrio Palo Alto, esta ciudad, de cin
cuenta var11 de largo, veintlaiete fondo, lindante: 
calle en medio predio Pedro Solfs; occidente, pre· 
dio J. Antonio Toruilo¡ norte, predio Comunidad 
Indígena, y Carlota V. de Gutiérrez; sur, calle en 
medio predio Nicolb Delaney. 

Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 

Matagalpa, diez de Agosto de mil noveci~nto1 
cincuenta y tres.- L. Amador P.-F. R. Membreilo 

O., Srio. · · 3168 3 2 

N9 327 
Carlos Molieri S., mayor de edad, caudo, comer

ciante, vecino de la ciudad de León, solicita. arren
damiento de un lote de terreno como de cincuenta 
y tres manftnas de superficie, terreno ejidal, divi
didos en cinco departamentos, cercados con alam
bre de J.iÚas-;. fn un departamento hay una casa pa 
rada sobre horcones, cubierta con tejas, conocida 
cata propiedad con el nombre de Rota, y dentro de 
estoa linderos: oriente, Valentrn Lara Quintero; po· 
nientc, Justo r.'anzanarez y José Angel Mendoza; 
norte, camino en medio José Angel Mendoza, Dolo· 
res Rubio y Gerónimo Martfnez; y sur, Línea férrea 
León-Sauce. 

Quien se considere con derecho opóngase térmi· 
no quince días. 

Daoo en la Alcaldía Municipal <le Telica a quin
ce de Junio de mil novecientos cincuenta y tre1 -
Enrique Albert.-Pcdro P. Mcndoza, Srlo. 

3032 3 2 

No.336 
El señor don Ramón Morales P., mayor de edad, 

casadQ, agricultor y de cate domicilio, se ha prcscn· 
tado a esta oficina, solicitando en arriendo dos lotes 
ele terreno ejidal en el valle de La Calera. de esta ill: 

risdlcci6n. El primer lote compuesto de doce manza· 
nas, cercado con alambre de púas, maderas y piftuelas, 
con cstos \lnderoi: norte, propiedad de don Luis Oon· 
zalez Velásquez; oriente y sur, propiedad de Alejos 
Morales; occidente, propiedad del mismo solicitan· 
te y una casa de habitación compuesta de ocho va
ras de largo por seis de ancho, con cuatro corredo· 
res. 29 Lote cercado con maderas y piiluclas, de 
dicclsels manzanu, c;on los siguientes linderos: 
oriente, propiedad de Alcjos Morales; occidente, 
propiedad de los señorea Aviles y sitio de San Ni
colás; al norte, propiedad del solicitante; y sur, pro· 
piedad de Esteban García y Guillermo Olivas. 

La pcrsoná que 1c considere tener de~cho en di· 
chos terrenos que ac presente en esta Alcaldía en el 
término de ley. 

Palacaguina 25 de Julio de 1953 jacinto Mén· 
dcz, Alcalde Munlcipal.-Ante mí, Rodolfo García 
A., Srio. 3039 3 2 · 

AVISO 
N9 511 

Valentina Sánchcz viuda de López,101icita guarda 
definitiva su hijo Rosalío Lópcz Sánchcz. de La 
Concepción, cata jurisdicción, de cuarentiun allo1 
de edad, dcsaparcddo hace trece años, sin dejar 
apoderado alguno. Ultimn noticias encontrábase 
Jinotcga, hace cinco años. 

Quien conozca au paradero, póngalo en conoci
miento esta autoridad. 

Dado juzgado Distrlto.-Muatepc, dieciocho Ju
lio mil novecientos cincuenta y trce.-Carl. H. Lo-
vo T.-Carlos B. Ruiz G., Srio. 2110 3 1 

NOTIFICACION 
N9 479 

Ramón Dfaz, Secretario del juzgado Inventarian· 
te de los bienes dejados por el seilor Félix Oporta 
y la señora Manuela León Lópcz, a Uds. 101 nomi· 
nadoa en el auto inserto, por vía de notificación les 
hago saber la providencia que a la letra dice: •No
taría Pública lnvcntariantc. Boaco, veinte y ocho 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres. Las -+ 

nueve de la mailana. De conformidad con la 1011-

citud que antecede y de acuerdo con loa Artos. 690 
N9 3, 691 N9 2 Pr., procédase al Inventario solem
n.c que solicita· ta aeilora Isabel Oporta de Leal en 
su carácter de heredera de los bienes que a su fa
llecimiento dejaron loa 1eñorc1 Félix uporta y- Ma· 
nucla León de L6pez, debiendo citarse a todos los. 
coherederos señores Berta, Félix, Josefa, Antonio, 
just~Sixta, Luz, Gertrudl1 todos de apellido Qpor· 
ta, y a Pedro Abarca. Igualmente se cita al seilor 
Representante del Fisco y al Ministerio Público, pa· 
ra qué asistan a la facción del Inventario solemne, 
si quisieren Prcviédcselcs a todos los interesados 
que dentro de cinco días después de notificados 
por medio de cLa Gaceta-, nombren dos perito• va
luadores caso no ponene de acuerdo en nombrar 
uno solo, con la prevención de nombrárselea de ofi· 
cio si no lo hacen ellos. y _que dentro del mismo 
término 1ei1alcn casa conocida en esta ciudad de 
Boaco, para olr las subsiguientes notlficacionea. 
Nómbrase Secretario de actuaciones en este lnvcn· 
tario, al seilor Ramón Díaz, a quien se le hará 11· 

ber este nombramiento para su aceptación y de
más efectos legales. Dese cuenta de este provcldo 
al señor Juez de Distrito para lo Civil de Boaco, de· 
hiendo 11grcgarsc su contestación. Por cuanto 101 

interesad.os en el presente Inventario son más de 
seis, hágasclcs las notificaciones de ley por medio 
de •La Gaceta• Diario Oficial (Arto. 122 Pr.,)-joa· 
quin flores Huerta.-Testigo: Soledad Fajardo.
Testigo: Ramón Díaz C.• 

Ea conforme con su original. La que notifico a 
Uds., para 101 fines legalea. Boaco, dos de Agosto 
de mil novecientos cincuenta J tret.-Ram6n Ufaz 
C.. Srio. 210J 1 
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